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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                      
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00102-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 21 de febrero de 2024 8:30am  

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ANA LEONOR GANTIVAR 
GANTIVAR contra COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderada COLPENSIONES: ALEXANDRA JIMÉNEZ DAZA 
Apoderado PORVENIR S.A.: MARTHA MARIÑO 
 

AUDIENCIA RESOLUCIÓN EXCEPCIONES 
 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. ALEXANDRA JIMÉNEZ DAZA como apoderada 
sustituta de COLPENSIONES. 
 
Advierte el Despacho, que la parte actora, coadyuva solicitud de Colpensiones, esto es, 
relacionada con la procedencia de terminar el presente proceso ejecutivo, toda vez que 
se hada dado cumplimiento a lo ordenado a PORVENIR S.A. 
 
Así mismo, se evidencia que obra solicitud de entrega de títulos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se AUTORIZA la ENTREGA del título judicial 
400100008839004 por valor de $2’600.000 a favor de la señora ANA LEONOR 
GANTIVAR GANTIVAR, identificada con la cédula de ciudadanía No 20.945.795, pago 
que procederá mediante transferencia en el portal Web del Banco Agrario, de 
conformidad con lo dispuesto PSSJC21-15 del 8 de julio de 2021, transferencia que 
deberá realizarse en la cuenta de ahorros del Banco Davivienda # 0570473170014988, 
cuyo titular es la ejecutante, lo anterior, previas las gestiones en la plataforma de la 
entidad bancaria. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se DECLARA TERMINADO el presente proceso 
ejecutivo laboral, seguido por ANA LEONOR GANTIVAR GANTIVAR contra 
COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A. por pago total de la obligación. 
 
Cumplida la entrega del titulo, en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las 
diligencias previas anotaciones pertinentes en el sistema de información de la Rama 
Judicial, sin costas para las partes. 
 
Cabe anotar que se encuentra pendiente recurso de apelación, concedido en efecto 
devolutivo, en favor de porvenir. Dadas las determinaciones adoptadas, por secretaria 
LÍBRESE oficio al Tribunal, informándole de lo aquí decidido para lo fines pertinentes en 
el marco del recurso de apelación que inicialmente se concedió. 
  
No siendo otro el objeto de la audiencia,  se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
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SECRETARIA 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c9ae6b54-e173-4f44-9502-
598480b67e6d?vcpubtoken=31b9315a-ca82-4c41-b058-b76b4d65a37b) 
 
-jpra- 

 
Duración audiencia: 00:24:21 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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